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1 – Declaración de principios. 

 

El presente protocolo expresa el compromiso de la Dirección de ARUM 

INTEGRACION MADRID, S.L. con la igualdad de género y con la promoción de 

condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y por razón de sexo. 

  

Su finalidad es adoptar, en el marco de las responsabilidades empresariales, 

cuantas medidas sean necesarias para prevenir el acoso sexual y/o por razón 

de sexo y arbitrar el procedimiento específico para dar cauce a las denuncias y 

comunicaciones que puedan formular quienes consideren que han sido objeto 

de los mismos, cumpliendo así con la obligación legal establecida en el artículo 

48, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres.  

 

En este sentido, se establece, tal y como viene indicado por la normativa de 

aplicación, los conceptos de acoso sexual y acoso por razón de sexo; se 

identifican conductas que pudieran ser constitutivas de dicha tipología de 

acosos; se fija cómo dar cauce a las quejas o denuncias que pudieran 

producirse, así como las medidas que pudieran articularse frente a dichas 

conductas. Por último, se identifican los principios a los que responde el 

procedimiento de actuación regulado en el presente documento, así como, el 

procedimiento establecido para la comunicación, gestión y resolución de los 

casos que pudieran darse. 

 

2 – Concepto de acoso sexual. 

 

La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres 

y hombres, define en su artículo 7.1 el acoso sexual como:  

 

 

“Cualquier comportamiento en el lugar de trabajo, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 

de una persona, en particular cuando se cree un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo”. 
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Dicha disposición legal constituye el marco normativo regulador del acoso junto 

con el resto de las disposiciones que vienen relacionadas en el anexo - marco 

normativo de referencia- del presente protocolo. 

 

Persona acosada será cualquier persona receptora de las conductas de acoso 

que tengan lugar dentro de la organización y estructura de la empresa, con 

independencia del vínculo que tenga con la empresa. 

 

Elementos a destacar: la naturaleza claramente sexual de la conducta de acoso, 

el que tal conducta no es deseada por la víctima, el tratarse de un 

comportamiento molesto, la ausencia de reciprocidad y la imposición de la 

conducta.  

 

Constituyen un abanico de comportamientos muy amplio y abarcan desde 

acciones aparentemente inocuas hasta acciones graves que suponen delito 

penal.  

 

 

Conductas susceptibles de ser calificadas como acoso sexual. 

 

Se consideran, como ejemplos, los siguientes comportamientos como 

susceptibles de ser considerados como acoso sexual:  

 

VERBAL 

 

• Difundir rumores, preguntar y/o pedir explicaciones sobre la vida sexual 
y/o las preferencias sexuales de una persona. 

• Hacer comentarios o bromas sexuales obscenas. 

• Hace comentarios soeces sobre el cuerpo o la apariencia física.  

• Ofrecer o presionar para concretar citas comprometidas o para participar 
en actividades lúdicas no deseadas. 

• Hacer demandas de favores sexuales.  
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NO VERBAL 

 

• Miradas lascivas al cuerpo. 

• Gestos obscenos. 

• Uso de gráficos, dibujos, fotografías o imágenes de internet de contenido 
sexualmente explícito. 

• Cartas, notas o mails de contenido sexual de carácter ofensivo.   
 

FÍSICO 

• Acercamiento físico excesivo. 

• Arrinconar; buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de 
forma innecesaria.  

•  
 

3 – Concepto de acoso por razón de sexo 

 

El artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres conceptualiza el acoso por razón de sexo 

como:  

 

“Cualquier comportamiento en el lugar de trabajo realizado en función del 

sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 

dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”. 

 

Conductas susceptibles de ser calificadas acoso por razón de sexo. 

 

Se consideran, como ejemplos, los siguientes comportamientos como 

susceptibles de ser considerados acoso por razón de sexo:  

 

• Uso de conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre. 

• Ridiculizar y despreciar capacidades, habilidades y potencial intelectual 
de una persona por razón de sexo.  

• Insultos basados en el sexo y/o la orientación sexual de la persona 
trabajadora.  

• Utilizar humor sexista.  
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Es importante diferenciar las situaciones de acoso sexual y de acoso por razón 

de sexo objeto de este procedimiento de otras que no lo son y que, por tanto, no 

deben conllevar la activación del presente protocolo y que deberán seguir otras 

vías de gestión y resolución. 

 

4 – Medidas preventivas. 

 

Con el objetivo de prevenir, desalentar y evitar comportamientos catalogables 

como acoso sexual o acoso por razón de sexo, se adoptarán, entre otras las 

siguientes medidas:  

 

- Se publicará este Protocolo en la Empresa de forma que la plantilla lo 
conozca y sepa la intervención a seguir ante los casos de acoso, estará a 
disposición de la plantilla en la página web https://www.arumcee.es/ y en 
el Portal del Empleado y en los tablones de centros de trabajo. 
 

- Así mismo, se desarrollarán campañas de sensibilización, haciendo 
hincapié en la aclaración de los conceptos de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 
 

- Se dispondrá anualmente de datos desagregados por sexo, sobre 
intervenciones y casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.  
 
 

- Se dará formación específica sobre el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo.  

 

- La empresa promoverá un entorno de respeto, corrección en el ambiente 
de trabajo, inculcando a todo el personal los valores de igualdad de trato, 
respeto a todas las personas y sus realidades, dignidad y libre desarrollo 
de la personalidad.  

 

 

 

 

 

https://www.arumcee.es/
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5.- Procedimiento de actuación. 

 

I.- Principios rectores. 

 

El procedimiento de actuación responderá a los siguientes principios rectores:  

 

 a) Prevención y sensibilización del acoso sexual y por razón de sexo. 

Información y accesibilidad de los procedimientos y medidas. 

 

b) Confidencialidad y respeto a la intimidad y dignidad de las personas afectadas. 

Todas las personas que intervengan en el procedimiento tienen un deber de sigilo 

y confidencialidad respecto de toda la información y documentación a la que 

tengan acceso durante su tramitación. Desde el inicio del expediente se 

recomienda la asignación de códigos numéricos a las partes activas en el mismo.         

 

c) Respeto al principio de presunción de inocencia de la supuesta persona 

acosadora. 

 

d) Prohibición de represalias de la supuesta víctima o personas que apoyen la 

denuncia o denuncien supuestos de acoso sexual y por razón de sexo. 

 

e) Diligencia y celeridad del procedimiento. 

 

f) Garantía de los derechos laborales y de protección social de las víctimas. 

 

 

II.- Reglas generales  

 

No se abrirá ningún protocolo de acoso si no consta por escrito la comunicación 

de hechos presentada por la persona trabajadora presuntamente afectada por 

una situación de acoso sexual o por razón de sexo.    
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En cualquier momento durante la tramitación del protocolo de acoso sexual o por 

razón de sexo regulado en el presente documento la indicada persona  

 

trabajadora podrá comunicar a la Empresa o a la Comisión de investigación su 

voluntad de no continuar con su tramitación -desistimiento-. 

 

Todas las comunicaciones que se realicen durante la tramitación del protocolo 

de acoso sexual o por razón de sexo se realizarán por correo electrónico a la 

dirección denunciaacoso@rumcee.es. 

 

La apertura del Protocolo no es óbice para que cualquier persona afectada por 

el mismo pueda acudir a la vía Jurisdiccional para ejercer su Derecho a la Tutela 

Judicial Efectiva. 

 

     

III.- Fases. 

 

a.- Conocimiento de los hechos. 

 

La comunicación de hechos podrá ser realizada de forma directa por la persona 

trabajadora presuntamente afectada por una situación acoso sexual o por razón 

de sexo o por cualquier persona trabajadora de la mercantil ARUM 

INTEGRACION MADRID, S.L. (mando intermedio, compañero/a de trabajo, 

representante de las personas trabajadoras) que tenga conocimiento de una 

posible situación de esta naturaleza. 

 

Dicha comunicación se hará por correo electrónico a: 

denunciaacoso@rumcee.es. 

 

Cuando la persona que realiza la comunicación no sea la persona trabajadora 

presuntamente afectada por una situación de acoso sexual o por razón de sexo 

por la Empresa se le informará que para que se inicie la tramitación del Protocolo 

es necesario que sea la propia persona trabajadora presuntamente afectada por  

 

mailto:denunciaacoso@rumcee.es
mailto:denunciaacoso@rumcee.es
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la indicada situación, la que comunique los hechos a la Empresa en los términos 

y en la forma antes indicados. Por la Empresa se informará a la persona 

presuntamente afectada por una situación de acoso sexual o por razón de sexo 

de la posibilidad de activar el presente Protocolo mediante la realización de la 

comunicación de hechos por los cauces antes indicados. 

 

II.- Apertura del protocolo. 

 

a.- Admisión a trámite. 

 

Una vez que la comunicación de hechos ha sido realizada por la persona 

trabajadora afectada por una situación de acoso sexual o por razón de sexo ésta 

llegará a la persona responsable de Igualdad en la Compañía. Para que de 

traslado a la comisión de instrucción que determinara si concurren los elementos 

esenciales de las situaciones de acoso sexual y/o por razón de sexo y entonces 

se comunicara a la persona trabajadora su admisión a trámite o no. 

 

Si se concluye que concurren indicios suficientes de la existencia de una 

situación de acoso sexual o por razón de sexo se acordará la apertura del 

Protocolo. 

 

b.- Apertura del Protocolo. 

 

I.- Comisión de investigación. 

 

Se constituirá una Comisión de investigación que estará integrada por la parte 

Empresaria, por la persona/as que la misma designe, en cada momento, y, por 

la Parte Social, por la/as persona/as que se designe/en de entre los integrantes 

de la comisión negociadora/seguimiento, en cada momento. Las personas que 

sean designadas para formar parte de la Comisión de Investigación deberán 

tener formación en la materia.  

 

Se deberá garantizar la objetividad e imparcialidad de las personas designadas 

para formar parte de la Comisión de investigación. En ningún caso la persona o 

personas designadas por la Empresa para formar parte de la comisión de  
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investigación podrá tener una vinculación orgánica y/o funcional, ni con el centro 

de trabajo, ni con las personas afectadas por las diligencias de investigación que 

se realicen. En ningún caso las personas designadas por la Parte Social deberán  

 

relación con la persona denunciante ni denunciada para velar por la 

imparcialidad. 

 

II.- Expediente. 

 

Una vez tomada la decisión de admitir a trámite el Protocolo se dará traslado al 

representante de la Empresa en la Comisión de Investigación de la comunicación 

de hechos y, en su caso, la documentación e información adicional que se haya 

aportado, para que informe sobre este extremo al resto de componentes de la 

indicada Comisión.  

  

Por la Comisión de Investigación se creará un Expediente al que se le asignará 

un código alfanumérico y en el que se irán incorporando todos los documentos 

e información que se genere durante la tramitación del Protocolo. 

 

El representante de la Empresa en la Comisión de Investigación será el 

responsable del expediente, debiendo impulsar y supervisar todas las 

actuaciones necesarias para su adecuada tramitación, hasta su resolución, 

debiendo encargarse de realizar todos los trámites que el mismo comporta -

citaciones, actas-, además de tener un deber de custodia sobre su contenido  

 

Inicio. Comunicación a las partes. 

 

Por el responsable del expediente se realizará comunicación en el plazo de 72 

horas, con acuse de recibo, a las personas afectadas, denunciante y denunciado, 

informándoles de la apertura del Protocolo como consecuencia de una 

comunicación de hechos que pudieran ser constitutivos de una situación de 

acoso sexual o acoso por razón de sexo. La referida comunicación se realizará 

aunque la indicada victima se encuentren en situación de baja médica: en éstos 

casos serán dicha personas las que determinarán si la tramitación del Protocolo 

continúa o no.  
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Fase de investigación. 

 

En esta fase se realizarán todas las actuaciones/diligencias que se consideren 

necesarias para comprobar la concurrencia, o no, de los hechos objeto de 

denuncia y, en su caso, se determinará si los mismos son subsumibles en los 

conceptos de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo. 

 

Esta fase estará informada por los principios de celeridad, objetividad e 

imparcialidad y los deberes de confidencialidad y sigilo. 

       

La duración de esta fase no superará con carácter general los 30 días. 

 

En cualquier caso, se realizarán entrevistas personales a las personas 

denunciante, y denunciada, a los eventuales testigos. De las entrevistas 

realizadas se levantará acta que será firmada por las personas que hayan 

participado en las mismas pasando a quedar integradas en el expediente. 

 

Será el responsable del expediente quien realice todas las diligencias de 

investigación. Los demás componentes de la comisión de investigación podrán 

participar de forma directa en las citadas diligencias. 

 

En cualquier caso, todos los integrantes de la comisión de investigación tendrán 

acceso al expediente que se tramite en su integridad.  

En las citaciones/comunicaciones que se remitan a las personas a las que se 

van a realizar las entrevistas se les informará sobre su derecho a ser asistidos 

por un/una representante sindical y por cualquier persona de su confianza o 

profesional si así lo desea.  

 

 

Medidas cautelares. 

 

Durante toda esta fase la Comisión de investigación podrá proponer a la 

Compañía ARUM INTEGRACION MADRID, S.L. la adopción de medidas 

cautelares.  
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Algunos indicadores que pueden sugerir la necesidad de solicitar la adoptación 

de medidas cautelares serían los siguientes: 

 

Afectación manifiesta por la situación, miedo, insomnio, incomprensión en su 

entorno laboral, amenazas, etc. 

 

Algunas de estas medidas podrían ser: cambio de puesto de trabajo o 

reordenación del tiempo de trabajo.       

 

La adopción de medidas cautelares no supondrá, en ningún caso, una 

predeterminación del resultado del Protocolo.  

 

Fase de resolución. 

 

Finalizada la fase de investigación el responsable del expediente, con toda la 

información y documentación incorporada al mismo elaborará un informe de 

conclusiones en el que se incluirán: 

 

Antecedentes del caso. 

Medidas cautelares, en su caso. 

Diligencias de investigación practicadas. 

Conclusiones y propuesta de acciones. 

 

Dicho informe de conclusiones se presentará al resto de componentes de la 

comisión de investigación para su valoración, como paso previo a su remisión a 

la Dirección de la Empresa, para que por esta se adopten las decisiones que se 

consideren oportunas en el plazo de 5 días. La decisión de la Compañía será 

comunicada a la persona denunciante, a la/as persona/as denunciadas y a la 

Comisión de Investigación. 
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III.- Glosario de términos.  

 

Acoso sexual: cualquier comportamiento en el lugar de trabajo, verbal o físico, 

de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar 

contra la dignidad de una persona, en particular cuando se cree un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo. 

 

Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento en el lugar de trabajo 

realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 

atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u 

ofensivo. 

 

Discriminación directa por razón de sexo: aplicación de distinciones y de 

prácticas desiguales y arbitrarias que se ejerce sobre una persona o grupo en un 

determinado ámbito por motivos de sexo.   

 

Responsable de Expediente: coordinador y responsable principal de los casos 

de acoso sexual y por razón de sexo, con el rol principal de abrir y cerrar un caso 

de acoso y tomar decisiones sobre departamentos a intervenir y modos de 

actuar, así como administrar el expediente. El responsable de Expediente en 

casos de acoso sexual será el responsable de Igualdad de la compañía.  

 

Falsa denuncia de acoso sexual o por razón de sexo: cuando las evidencias 

indican que no ha habido acoso sexual o por razón de sexo. La empresa deberá 

articular mecanismos para evitar la interposición de denuncias en falso.  

 

Informe organizativo: informe elaborado por el responsable del expediente con 

la finalidad de analizar, a partir de las entrevistas realizadas, la situación del 

centro de trabajo y proponer medidas correctoras que podrán ser tenidas en 

cuenta en el informe final.  

 

Medidas cautelares: conjunto de acciones o decisiones que se toman por parte 

de la Empresa cuando hay indicios de acoso sexual o por razón de sexo, sin 

prejuzgar el resultado final, y que se pueden adoptar como garantía de la 

protección de las partes implicadas.  
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Medidas correctoras: conjunto de acciones acordadas y definidas por la 

empresa en el informe final de caso de acoso para corregir la situación 

denunciada.  
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ANEXO - Marco normativo de referencia.  

 

La Recomendación de las Comunidades Europeas 92/131, de 27 Noviembre 

1991, relativa a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo aborda el acoso 

sexual y propone la siguiente definición: 

« La conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos basados en el sexo 

que afectan a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, incluido la 

conducta de superiores y compañeros, resulta inaceptable si:  

a) dicha conducta es indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona 
 que es objeto de la misma 
 
b) la negativa o el sometimiento de una persona a dicha conducta por parte 
de empresarios o trabajadores (incluidos los superiores y los compañeros) se 
utiliza de forma explícita o implícita como base para una decisión que tenga 
efectos sobre el acceso de dicha persona a la formación profesional y al empleo, 
sobre la continuación del mismo, el salario o cuales quiera otras decisiones 
relativas al empleo y/o. 

 
 
c) dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil y humillante 
para la persona que es objeto de la misma; y de que dicha conducta puede ser, 
en de terminas circunstancias, contraria al principio de igualdad de trato. 
 
d) En tal sentido son elementos a destacar la naturaleza claramente sexual 
de la conducta de acoso, el que tal conducta no es deseada por la víctima, el 
tratarse de un comportamiento molesto, la ausencia de reciprocidad y la 
imposición de la conducta. 

 
 
Es preciso, sin embargo, señalar el alcance de algunos de los rasgos definitorios 

del acoso sexual, especialmente el de «conducta de tipo sexual». El Código de 

Prácticas de 1991 sobre medidas para combatir el acoso sexual que fue 

adoptado por la Comisión de las Comunidades Europeas contempla la conducta 

sexual en un sentido amplio, señalando que en las conductas de naturaleza 

sexual quedan comprendidas las conductas verbales o no verbales, o las físicas 

molestas. De una manera más descriptiva, el manual de procedimiento de 

Rubenstein ofrece algunos ejemplos de estas categorías. 

 

El contacto físico no deseado (conducta física de naturaleza sexual) puede ser 

variado e ir desde tocamientos innecesarios, palmaditas o pellizquitos o roces 

con el cuerpo de otro empleado hasta el intento de violación y la coacción para 

las relaciones sexuales.  
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Una buena parte de estas conductas equivaldrían a un delito penal si tuviera 

lugar en la calle entre desconocidos y algunas de ellas están ya tipificadas como 

delito por la legislación española. 

La conducta verbal de naturaleza sexual puede incluir insinuaciones sexuales 

molestas, proposiciones o presión para la actividad sexual; insistencia para una 

actividad social fuera del lugar de trabajo después que se haya puesto en claro 

que dicha insistencia es molesta; flirteos ofensivos; comentarios insinuantes, 

indirectas o comentarios obscenos. 

En la conducta no verbal de naturaleza sexual quedarían incluidas la exhibición 

de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o materiales 

escritos, miradas impúdicas, silbidos o hacer ciertos gestos. 

Uno de los aspectos problemáticos del acoso sexual reside en aquellos 

supuestos en que las conductas indeseadas no llegan a una acción violenta del 

primer tipo, sino que consisten en insinuaciones, propuestas, manifestaciones 

verbales que también agreden al trabajador afectado pero que lo hacen más 

desde una perspectiva psíquica que física, ya que las acciones violentas tienen 

una clara cobertura penal. 

Una segunda cuestión de importancia es deslindar las conductas de acoso de 

las conductas de cortejo. En este sentido existen diferencias claras entre el flirteo 

y el comportamiento romántico y el acoso sexual. Lo que hace distintos a unos 

comportamientos de otros es que la conducta en cuestión tenga una buena 

acogida por la persona a la que se dirige. La atención sexual es acoso sexual 

cuando se convierte en desagradable.  

Por ello, a cada persona le corresponde determinar el comportamiento que 

aprueba o tolera, y de parte de quien.  

Es esto lo que imposibilita el hacer una relación de conductas vejatorias que 

deban ser prohibidas. En todo caso, se pueden indicar conductas que 

probablemente hayan de ser consideradas como acoso sexual pero que 

efectivamente sean así consideradas dependerá de las circunstancias de cada 

caso concreto (en definitiva, de la actitud con que se reciben por parte de la 

persona a quien han sido dirigidas). 

Por tanto, la determinación de qué comportamientos resultan o no molestos es 

algo que depende del receptor de las conductas, siendo en este punto irrelevante 

la intencionalidad del emisor de las conductas. Si se dependiera de la 

intencionalidad del autor, la víctima se vería obligada a aceptar y tolerar todo tipo 

de conducta ofensiva en los casos en que su autor no lo hiciera con intención de 

perjudicarla. 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 

función del sexo de una persona, con el propósito de atentar contra su dignidad 

y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  
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Derecho comunitario. 

 

La preocupación por la cuestión del acoso sexual en las relaciones de trabajo en 

el ámbito de la Unión Europea se enmarca dentro de las políticas de igualdad 

entre sexos y, entre sus primeras referencias, está la Resolución de 11706/1986 

del Parlamento Europea, sobre agresiones a la mujer. En la citada Resolución 

se insta a la Comisión Europea a examinar las legislaciones nacionales en esta 

materia, surgiendo de su análisis el Informe sobre el problema de acoso sexual 

en los Estados miembros de las Comunidades Europeas elaborado por D. 

Michael Rubenstein.  

Si bien en el mismo no fue aprobado dio lugar a la aprobación de la Resolución 

de 29/05/1990 del Consejo de las Comunidades Europeas, relativa a la 

protección de la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, así como la 

Recomendación de 27/11/1991 de la Comisión de las Comunidades Europeas, 

relativa a la protección de la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, 

incorporando además, en su Anexo, el código de conducta para combatir el 

acoso sexual.  

Con posterioridad se pueden destacar otras disposiciones comunitarias no 

vinculantes como son:  

Declaración 19/12/1991 del Consejo de las Comunidades Europeas.  

 

Resolución del 11/02/1994 del Parlamento Europeo sobre la designación de un 

Consejero en las empresas para combatir el acoso sexual.  

Con posterioridad la Comisión de las Comunidades Europeas reiteraba en el 

Cuarto programa comunitario para la igualdad de oportunidades de hombres y  

mujeres 1996/2000, en el objetivo 5.3, su intención de aprobar en esta materia 

un instrumento normativo vinculante.  

 

Por último, la Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europea y del Consejo, de 

23/09/2002, modificativa de la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que 

se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción de profesionales 

y a las condiciones de trabajo incorpora una definición del “acoso relacionado 

con el sexo” y otra definición de “acoso sexual”.  

Acoso es la situación en que se produce un comportamiento no deseado 

relacionado con el sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar 

contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, 

degradante, humillante u ofensivo.  
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Acoso sexual es la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, 

no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de 

atentar contra la dignidad de la persona, en particular cuando se crea un entorno 

intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.  

 

Marco normativo nivel nacional  

 

El acoso sexual está contemplado en el ordenamiento jurídico español con un 

tipo penal autónomo y como una infracción laboral muy grave. Legalmente, cabe 

contemplar el problema desde un triple orden legal: el constitucional, el social y 

el penal.  

En primer lugar, a través de las conductas de acoso sexual, la víctima, 

dependiendo del caso concreto, puede ver lesionados varios derechos 

fundamentales, como son: 

 

a) el derecho a la intimidad (art.18.1 de la Constitución Española, CE) 

 

b) el derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE) respecto al art. 40.2 CE 

ya que tales actuaciones afectan a la salud de los afectados. 

 

c) el derecho a la igualdad (art. 14 CE) en cuanto que la mayor parte de estas 

acciones se producen contra mujeres. Por esta vía, agravio de derechos 

fundamentales, cabe la interposición de acciones judiciales para restituir los  

 

bienes constitucionales infringidos, así como obtener una indemnización por 

daños y perjuicios. 

 

En segundo lugar, también la legislación laboral aborda la cuestión.  

 

Así, el TRET (Texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por RD 1/1995 de 24 Marzo) en su Sección 2º (Derechos y deberes 

laborales básicos), art. 4 (Derechos laborales) punto 2 dice: «En la relación de 

trabajo, los trabajadores tienen derecho;...e) al respeto de su intimidad y a la 

consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente al acoso 

por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad  
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u orientación, y frente al acoso sexual y por razón de sexo». (Letra e) redactada 

por el apartado uno de la disposición adicional décimo primera de la L.O. 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres). 

 

Por su parte, el art. 50.1.c.1. señala que «serán causas justas para que el 

trabajador pueda solicitar la extinción de su contrato: c) cualquier otro 

incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del empresario». (Aquí se 

incluiría el incumplimiento de la obligación del empresario a salvaguardar el 

correlativo derecho del trabajador del art. 4.2.e)). 

 

Continúa el articulado del ET señalando en su art. 50.2. que «en tales casos, el 

trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para el despido 

improcedente» (que según fija el art. 56.1.a) es una indemnización de 

equivalente a treinta y tres días de salario por año de servicio, prorrateándose 

por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 

veinticuatro mensualidades. (apartado redactado por el número siete del artículo 

18 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado laboral).   

 

Con independencia de ello, es posible reclamar la indemnización por daños 

morales derivados de la falta de respeto a la intimidad y dignidad del trabajador, 

siendo competente la jurisdicción social. 

 

Hasta la aprobación del Texto refundido de la ley del ET, las infracciones 

laborales estaban contempladas en la Ley 8/1988 de 27 Abril de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social (LISOS).  

 

Los artículos 6, 7 y 8 de la LISOS (Infracciones en materia laboral) fueron 

derogados por el citado Texto Refundido, que incorporó su contenido, con 

algunas modificaciones, en los artículos 93 a 96. Las conductas de acoso sexual 

eran incluidas por la doctrina en el art. 96.11, que establecía que eran 

infracciones muy graves «los actos del empresario que fueren contrarios al 

respeto a la intimidad y consideración debida a la dignidad de los trabajadores». 

 

Posteriormente, el art. 37 de la Ley 50/1998 de 30 de diciembre de 1998, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE del 31 XII1998) 

añadió un nuevo apartado, con el número 14, en el art. 96 del Texto Refundido 

de la Ley del ET, en el que consideraba también infracción muy grave «El acoso  
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sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de 

dirección empresarial». Cambios legislativos han llevado a que vuelva a ser la 

LISOS quien contemple tales infracciones laborales.  

 

Así, el RDL 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social deroga los artículos citados del 

Texto Refundido de la Ley del ET (artículos 93 a 96) y recoge en su artículo 8, 

apartado 13, como infracción muy grave, “El acoso sexual, cuando se produzca 

en el ámbito a que alcanzan las facultades de dirección del empresario, 

cualquiera que sea el sujeto activo de la misma”. 

 

En el caso de personal estatutario, se habrá de estar al Reglamento de Régimen 

Disciplinario de Funcionarios de la Administración del Estado de 10 de Enero 

1986, BOE de 17 Enero. 

 

En último lugar, la legislación penal recoge, por primera vez, el acoso sexual 

en la reforma de 1995 del Código Penal (CP).  

 

En este sentido hay que mencionar los siguientes artículos: 

 

En el Libro II, Título VIII (Delitos contra la libertad sexual), Capítulo III (Del acoso 

sexual) su art. 184, que conforme al redactado por el apartado sexagésimo sexto 

del artículo único de la L.O. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica 

la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal establece que: 

 

1. «El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en 

el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, 

continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima una 

situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, 

como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de tres a cinco meses o 

multa de seis a 10 meses. 

 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de 

una situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio 

expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas  
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expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la 

pena será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses. 

 
3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad o situación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o multa 

de 10 a 14 meses en los supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de 

seis meses a un año en los supuestos previstos en el apartado 2 de este 

artículo». 

 
En el Libro II, Título XIX (Delitos contra la administración Pública), Capítulo IX 

(De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 

los abusos en el ejercicio de su función), el art. 443 dice: «Será castigado con la 

pena de prisión de 1 a 2 años e inhabilitación absoluta por tiempo de 6 a 12 años, 

la autoridad o funcionario público que solicitare sexualmente a una persona que, 

para sí misma o para su cónyuge u otra persona con la que se halle ligado de 

forma estable por análoga relación de afectividad, ascendiente, descendiente, 

hermano, por naturaleza, por adopción, o afín en los mismos grados, tenga 

pretensiones pendientes de la resolución de aquél o acerca de las cuales deba 

evacuar informe o elevar consulta a un superior». 

 
En relación con lo anterior, añade el art. 444: «Las penas previstas en los dos 

artículos anteriores se impondrán sin perjuicio de las que correspondan por los 

delitos contra la libertad sexual efectivamente cometidos» (los correspondientes 

a los artículos 178 a 194). 

 

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y 

de orden social ha modificado el artículo 191 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, donde se afirma que “las demandas de tutela de los demás derechos 

fundamentales, que se susciten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas 

al conocimiento del orden jurisdiccional social se tramitarán conforme a las 

disposiciones establecidas en este capítulo (sobre tutela de los derechos de 

libertad sindical)” con la finalidad de especificar que está “incluida la prohibición 

de tratamiento discriminatorio y del acoso”.  

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres prohíbe el acoso sexual y acoso por razón de sexo, define 

los mismos como situaciones discriminatorias, y considera como discriminación 

directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con 

el embarazo o la maternidad, artículos 7 y 8.  Por su parte, el artículo 9 trata la 

indemnidad frente a represalias.  
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En su artículo 48, establece que las empresas deberán establecer medidas 

específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 

trabajo.  

La ley asimismo prevé las consecuencias jurídicas de las conductas 

discriminatorias que deberán ser tenidas en cuenta por las empresas en la 

elaboración del plan de igualdad.  

 



              
 

P á g i n a  23 | 24 

 

 

 

I. Persona que informa de los hechos  

⃝Persona que ha sufrido el acoso: 

⃝Otras (Especificar): 

 

II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

Nombre:  

Apellidos: 

DNI: 

Puesto: 

Tipo contrato/Vinculación laboral: 

Teléfono:  

Email: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

III. Datos de la persona agresora 

Nombre y apellidos: 

Grupo/categoría profesional o puesto: 

Centro de trabajo:                                                     

Nombre de la empresa: 

 

MODELO DE QUEJA O DENUNCIA EN LA 

EMPRESA ARUM INTEGRACIÓN MADRID S.L. 
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IV. Descripción de los hechos 

Incluir un relato de los hechos denunciados, adjuntado las hojas numeradas 

que sean necesarias, incluyendo fechas en las que tuvieron lugar los hechos 

siempre que sea posible: 

 

 

 

 

 

 

V. Testigos y/o pruebas 

En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos:  

 

 

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (indicar cuales): 

 

 

 

 

V. Solicitud 

Se tenga por presentada la queja o denuncia de acoso (INDICAR SI ES 

SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO) frente a (IDENTIFICAR PERSONA 

AGRESORA) y se inicie el procedimiento previsto en el protocolo: 

Localidad y fecha: Firma de la persona interesada: 

 

 

 

 

 

 

 

A la atención de la persona instructora del procedimiento de queja frente al acoso 
sexual y/ por razón de sexo en la empresa ARUM INTEGRACIÓN MADRID. 

 


